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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00478 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: C. R. BOSQUES DEL ENCENILLO P.H. 

DEMANDADA: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, 

encuentre el despacho que lo pretendido por aquel es la corrección de la 

anotación en el sistema SIGLO XXI y estado electrónico en el que se 

notificó la orden de pago librada en autos de fecha 15 de julio de 2021, en 

tanto, en dichos sitios quedo anotado que se había negado la orden de 

pago cuando en realidad se libró mandamiento. 

 

 

 

 

Por lo anterior, a efecto de evitar futuras confusiones o incluso nulidades, 

por secretaría proceda a corregir dicha situación indicando que se libró 

orden de pago y no que fue negada.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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